
PLiGAMINJ,Diciombro 23 do 12S2.- 

Al ~ler 

iateaásalho Municipal 

ESCWISAND ALCIDLS SEQUEUW 

DESPACITO  

D• mi Mis atenta consideración: 

,umplo en elevar a Vd.idt OiDEMANZA-- 

qms este U.,juerpo aprobé por unanimidad en le ASAMBLEA DE 4.:ONCEJA 

LES Y MAG‘ES .7.21inialYENTEa g realisado el dfa 22 de Diciembre deI 

Osado al considere el Expediente10-254-88 W.E.eleva Cuptea087/ 

292/88 INTENDENTE MUNICIPAL DC M:CAMINO ELEVA MGOE J:D.R:LP.- 

P/COIMATA41011 DE UN ~ZUMO C/CL 11.0£ EC.ONDMIA DE LA MG-- 

OIL:AS EDUIPAMIENTJ PA.:JUL ¡UD. * 500.000. - 

Jancionándose la siguiente: 

,OLNAil¿A:  

AUTICULO 1°-  Autorradio* el Departamento Ejecutivo a contratar con 
el Pechar Ejecutivo de la Provincia do Cuenco i,iron.- 

rsopronntado par el Ministerio do Iconomfa,un empréstito por id -

sume de AUSY.ALtS diliNItiddi MIL (n 500.000) écen ~jején a Ida 
-disposiciones del Artículo 184' do lo .;onatituailin Provincial y 

-4á./47°148°149° Y 50° de lo Ley irgánico do hit' gUníCipalid4,11.1-- 

de lo Provincia do Duenoe 

AikTICULJ 4°-  Lao rondas provenientes de la contratación a quo re- 
  fiere el Artículo 1°0m~ destinado* a financiar la 
ejecución de sine básicas do equipamiento del Parque industrial-
de Pergamino. - 

MT1CULJ lo-  El crédito aludido será meortireado por le 'Aunicipal.1 
	  dad en un plaza do ocho (8) aaos econ un periodo de erg 
cid inicial de treinta y majo (36) mosos ' on cuotas mompastralen,-- 
iguaiee y conoseutivastcon un interés del veinticuatro por ciento 
(24,) anual sobre saldeeopegadeos par portada vencido.-L1 pago -
del primer servicio de ínterée édeberó hacerse efectiva o loe clon, 
to ochenta (180) dios de recibido cada uno de los importes traria-
furiduu.- La amortización del capital causé e ~rae efecti-
va a partir de los cuarenta y des (42) mocas dé haberse efectivi-
rada cada papo.- 
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AETICULO 4°-  El Departamento Ejecutivo preverá en los instrumen- 
  tos presupuestarios vigentes y en los futuros,los ru 
broa y partidas necesarias para dar ingreso y egreso a los recur-

sos referidos e como asimismo,para atender los servicios de la dIU -

dida deuda hasta su total canceluci6n.- 

ARTICULO 5°-  En garantto del fiel cumplimiento de la obligación-- 
  que se contree,la Municipalidad afectará los recur-
sos ordinarios y coparticipación en impuestos nacionalos y provin 
cielos no afectados a finalidades específicas a la fecLa del atar 

pimiento del empriatito.- 

AETICULO 6°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

dogo propicia la oportunidad para-- 

saludarlo atentamente.- 

NCSTOR HUGO zePDA 
PRESIDISTE 

HoIMUKIGQMOODnue~ 
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